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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Junio cinco (5) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

En atención a l  ofic io remit ido mediante correo electrónico 

del 29 de mayo del año en curso, por parte del JUZGADO SÉPTIMO 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE MEDELLÍN , por 

medio del cual informan la terminación del proceso con radicado 

007 2018 00212  y  en consecuencia cancelación del embargo de 

que le l legaran a corresponder con relación a l  demandado Juan 

Evangel is ta Mena Rivas, dentro del presente proceso , se les  

recuerda que este  proceso terminó por pago tota l  de la 

obl igación mediante auto del 17 de septiembre del  año 2020,  y 

en consecuencia se dejaron a d ispos ición los  remanentes 

sol ic itados por d icho despacho judicia l , lo cual fue comunicado 

mediante ofic io 866, según consta en imagen.   

 

RADICADO 05001 31 03 012 2018-00443 00 

PROCESO E jecut iv o.  

DEMANDANTE ITAÚ CORBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO JUAN EVANGELISTA MENA RIVAS y la  señora 

ALINA ESPERANZA BLANDÓN MANYOMA.  

DECISION ORDENA  OF IC IA R A L JUZGA DO SÉPT IMO CIV IL DE  

EJECUCIÓN DE  SENTENCIA S DE  MEDELLÍN.    

PROVIDENCIA Sustanc iac ión  
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Y  en el  mismo sent ido, se comunicó ta l  decis ión a la  ofic ina 

de regis t ro de inst rumentos públ icos correspondientes; razón por 

la  cual, y  dado que el  proceso de este Despacho terminó en el  

mes de sept iembre del año 2020  y  a l l í  se dejaron a d ispos ición el  

embargo de remantes para el  proceso con radicado 007 2018 

00212 , proceso que a esa fecha no había terminado, será ese 

Juzgado, esto es , el  JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE MEDELLÍN , quien resuelva sobre el  

levantamiento de las  medid as cautelares dejadas a d ispos ición 

según los  remanentes ya informados.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR 

JUEZ 

v .  


